
OPERADORA STARFOOD

OST030115SL0
Martires de Tlapacoyan, 55, 1, Centro, 91700, Veracruz, Veracruz, México

General de Ley Personas Morales (601)

COMPROBANTE FISCAL

Folio Fiscal 6A3A0B34-066C-45B4-A5E4-39
705AFB6FBB

No. CSD 00001000000505850343

Serie/Folio CARRUIAF - 35041

Tipo comprobante Ingreso

Fecha expedición 2024-07-18T23:23:52

Expedido en: Boca del Río, Veracruz de
Ignacio de la Llave, 94294

CLIENTE DATOS GENERALES COMPROBANTE

RFC: IFN060425C53

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Uso CFDI:  Gastos en general (G03)

Domicilio:  AVENIDA INSURGENTES SUR, 452, ROMA SUR, CUAUHTEMOC,
CDMX, MÉXICO, 06760

Régimen:  Personas Morales con Fines no Lucrativos (603)

Forma pago: 28 - Tarjeta de Débito

Método pago: Pago en una sola exhibicion (PUE)

Exportación: No aplica (01)

ClaveProd No Id Cantidad Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Impuestos Importe

90101503 1 (E48) Consumo de alimentos del ticket
01550422 del 2024-07-18

$1,058.63 $50.01 IVA 16 % $161.38

Obj Imp:02

$1,058.63

CANTIDAD EN LETRAS:

MIL CIENTO SETENTA PESOS 00/100 MXN

 Subtotal: $ 1,058.63

 Descuento: $ 50.01

 IVA 16% $ 161.38

 Total: $ 1,170.00

Ticket:  CARRUI-01550422

No. Serie del CSD del SAT: 00001000000505619865

PAC: SFE0807172W8

Fecha y Hora Certificación: 2024-07-18T23:24:23

Sello Digital del Emisor: J7HqLVnQwfFewScDGfA9pVDmZmE6G4DLnhsTs8tEbyiGi6FsYP031YpCiy5m/v98ec7trAAav/i8QVpL8XWxXak5
MXz/6ANJ4rQk63wfPskTReIyLz7wbI3ZGkvTRE4e5w6nC1+5moZHsQV3Q5eYoQwEc0guwLcFOwciG8hKpYzOryl
5Y5syMEr0ewjoHNaL7FOPzkwMYTlpf66pPMNsLmzF3hndHWMN+F3GGk4WVJ86tHGT5PoLXuckVwKffVaYy+rot
BpTgekzv6dg0g7ooV893ZUbN1g4gZyuGUB7wS8VLG0HFxPy5KSwB6BcHOSdFhgZV648xmwkR7+lnudXZA==

Sello Digital del SAT: f9yT5KIOJRBwVJ5QpVmlFKlPj2JPDP8nyRexQfz8JpclDacuQY7iU0JqW/Xg9u3LLsM9IY5tC7TMZ2VbJhq9p6j9sW
8FKvdiSGNihslT5KSpQnESyN9n95FxY0OUtW8pyp7wCdP7qKvmlFfYABoTGKft7frEUsvzn+E4YrE+qboE+tUKf5X
p4a7jk9rMKtxSmljYt4s6y70TrdrLngFXn955/NX8zLzG4DsBsqy11JJnjIF5SZFEzkxS1+uB7OcHmKsjzKHo9Z2qoxVJ
NEYZ6OBR/n6eopwI/6UqXRPDM47eVIkUcmM1bqC1wGcdUWL6qpIRkjzjdv4RBOqGj4/9Kw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:
||1.1|6A3A0B34-066C-45B4-A5E4-39705AFB6FBB|2024-07-18T23:24:23|SFE0807172W8|J7HqLVnQwfFewScDGfA9pVDmZmE6G4DLnhsTs8tEbyiGi6FsYP031YpCiy5m/v98ec7trAAav/i8QVpL8XWxXak5MX
z/6ANJ4rQk63wfPskTReIyLz7wbI3ZGkvTRE4e5w6nC1+5moZHsQV3Q5eYoQwEc0guwLcFOwciG8hKpYzOryl5Y5syMEr0ewjoHNaL7FOPzkwMYTlpf66pPMNsLmzF3hndHWMN+F3GGk4WVJ86tHGT5PoLX
uckVwKffVaYy+rotBpTgekzv6dg0g7ooV893ZUbN1g4gZyuGUB7wS8VLG0HFxPy5KSwB6BcHOSdFhgZV648xmwkR7+lnudXZA==|00001000000505619865||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



DANIEL BAEZ TEMIX
BATD931010K37

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

AV. MIGUEL HIDALGO, 1801/HIDALGO, CENTRO, CENTRO, 73800, Teziutlan,
TEZIUTLAN, Teziutlán, Puebla, México

Tel. 2313131810
SUCURSAL

AV. REVILLAGIGEDO, 774, Formando Hogar, 91897, Veracruz, A UNA CUADRA DE ASADERO DARIO,
Veracruz, Veracruz, México

Tel. 2291932570

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura VER 2317
FOLIO FISCAL (UUID)

8439FC4A-CAB0-47B4-8774-C12F09A2E3A7
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000515445333
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-07-18T20:08:03
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-07-18T19:55:24
LUGAR DE EXPEDICIÓN

91897

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - SERVICIO 1 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 17-07-2024

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 423.28 Tasa - 0.160000 Importe - $ 67.72

$ 423.28 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 423.28

IMPORTE CON LETRA CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 423.28
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 67.72

TOTAL $ 491.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
q4UR8tRDfy8JynTrcyGC0UwvrjbskjjnqRNFptXKQaFX4Wf5LOsbY/CisPBpXuHil7Yhfn4t2Ei8S9S6gUaKxZe6JOza/acjenxD+uh+Yt46ymx+ObCFOwJyUgeH2JyJaPvcpZ
ZE1oSslmrfcOlbusMcHxekViY0nokC1vmHyJEHpCIkc0JnQUiH3YxG0wCFt0N57kU3m31KrYVeggRQsXpBHCl//4iDAeRUaFACS0wjWbHoSPiaNa6gIA4PB6iwMax1mCff
uhomxgaSV9JbnA8bfn9eYdCrrJf86WsbKsX0mh3kMcFmiW016jVsAa1eRkMzTc+5baaspdeYC+q+lA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ztpI3DO6SjWXtBLSi/0r26Fs2PxdOvPnQPgTAaMUV7bFgNiSK9bFJBUDYdRV5UfBifTc8XVPbFgG7KrYNrAPVgIirKVfilMwFl7e/1iAZpkwSjXArys9brbrBVA4yO39ocTSa2
V60aFuEkr2c/UhTWhLQKhnnZPirl/mXpbfcKtW4EvoJWHtuC094HD7+Vla8EfJm+6hrhNyvx6goB3nN+naL0weKWmKYGc3nvmkq+WEeAi8U88KyPljlbzrXye33yDtgY6yG
W4fxAhLS4vRLLkmmuBxVKJ8/6FMBWTBOQNuxvHcY5FmPZPtlUGZKyX+1KeDN896rNLLm1jscnqVIg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|8439FC4A-CAB0-47B4-8774-C12F09A2E3A7|2024-07-
18T20:08:03|STA0903206B9|q4UR8tRDfy8JynTrcyGC0UwvrjbskjjnqRNFptXKQaFX4Wf5LOsbY/CisPBpXuHil7Yhfn4t2Ei8S9S6gUaKxZe6JOza/acjenxD+uh+Yt46ymx+
ObCFOwJyUgeH2JyJaPvcpZZE1oSslmrfcOlbusMcHxekViY0nokC1vmHyJEHpCIkc0JnQUiH3YxG0wCFt0N57kU3m31KrYVeggRQsXpBHCl//4iDAeRUaFACS0wjWbHo
SPiaNa6gIA4PB6iwMax1mCffuhomxgaSV9JbnA8bfn9eYdCrrJf86WsbKsX0mh3kMcFmiW016jVsAa1eRkMzTc+5baaspdeYC+q+lA==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



DANIEL BAEZ TEMIX
BATD931010K37

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

AV. MIGUEL HIDALGO, 1801/HIDALGO, CENTRO, CENTRO, 73800, Teziutlan,
TEZIUTLAN, Teziutlán, Puebla, México

Tel. 2313131810
SUCURSAL

AV. REVILLAGIGEDO, 774, Formando Hogar, 91897, Veracruz, A UNA CUADRA DE ASADERO DARIO,
Veracruz, Veracruz, México

Tel. 2291932570

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura VER 2309
FOLIO FISCAL (UUID)

11470438-BFB1-4DB2-A1DB-0A9E5183C248
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000515445333
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-07-18T19:06:38
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-07-18T18:55:28
LUGAR DE EXPEDICIÓN

91897

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - SERVICIO 1 CONSUMO DE ALIMENTOS 16-07-2024

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 241.38 Tasa - 0.160000 Importe - $ 38.62

$ 241.38 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 241.38

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 241.38
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 38.62

TOTAL $ 280.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
YBesfOmuiNbagiYQjXDyfh426/TcjMxj0mOcyIAr5ANija42uPdUZW8dtsKSlyyYzgI0IcvkM3vuYbOJ17rmQywzqx6UPlmOJP++O+6991HQZDNCUaefWqVUfBmZqazI1sr+t
QShM1XO5OVHauwxR5O5T29I5T9j4kgVk7hh0dRP0CNnTH/fJP0ovLnt0y+8sdoDnQ4VGtY/mQfxlLT2ASWVNVwhndOy+IldMDQKK84QWSi6r9Su8hdOtLxQ7cHzndk4
VIJuaZtsSKJxz/eWJbT2UKQWUwquRPLVP00RCLfrRQc3GjTljQGE+1H/FfLUKTK+s/jz+omXEwio+KcKkw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
Vh12uUL38aAQrCYHv6wnNp+k5eq0ZGcsCQ7MUbYTUthk7KsT0QXhfc7wTne/PPUD+BUKWDFclRnlgUhhHXGBoIbsbW07iolIyL5ZSY2UjcKbYpJTcLrsKLFoo0fHoYFE
dt/Og+bspCGEs7jl51nX+T+0cXdzN8m0HqXBHJTXGdlzefHf2xyP4JVzXKWGIrscvJFDCZ118v/pgBXbS+y5jquRv6y/egzeAGpZv82W7oe3PI57FuEeV/g7/2ABodwnr7mS
5UpPIljJrlqvKGZxD1BSjYFXfhxZZVtvjskOt3OOV9Oe4ZKX1xShU+i+daIgM6WALlnU41LB0THXIkBNDw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|11470438-BFB1-4DB2-A1DB-0A9E5183C248|2024-07-
18T19:06:38|STA0903206B9|YBesfOmuiNbagiYQjXDyfh426/TcjMxj0mOcyIAr5ANija42uPdUZW8dtsKSlyyYzgI0IcvkM3vuYbOJ17rmQywzqx6UPlmOJP++O+6991HQZ
DNCUaefWqVUfBmZqazI1sr+tQShM1XO5OVHauwxR5O5T29I5T9j4kgVk7hh0dRP0CNnTH/fJP0ovLnt0y+8sdoDnQ4VGtY/mQfxlLT2ASWVNVwhndOy+IldMDQKK84Q
WSi6r9Su8hdOtLxQ7cHzndk4VIJuaZtsSKJxz/eWJbT2UKQWUwquRPLVP00RCLfrRQc3GjTljQGE+1H/FfLUKTK+s/jz+omXEwio+KcKkw==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: LAURA DEL CARMEN IZAGUIRRE OSTOS
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000705250068
Código postal, fecha y hora de
emisión:

91700 2024-07-19 12:16:09

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 487.07 487.07 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS 18/07/2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 487.07 Tasa 16.00% 77.93
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 487.07
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 77.93
Total $ 565.00

Sello digital del CFDI:
RAiJkq2L5bNSR0RA8UOMTXt+mJtdoD1+f04MMw2dKI8KQdBBw2ygzf3yX/ZyHpijagWfeDdXxbb6Ukw89CexQYFFPP7AozY5GaNJkW2KbPoRtYHSlGNWoK2p7XvMH1bW9fLk/vuKf7OlsB
Gne0D3eZOOSDkeq1j3VgjK+xd2Hdh+Thf6/rPwAQ4MI/lalUctZscXjkjQxw07xNdAkC7VyvL101k6AXVtY6WTH7HM8cTL/XL7oNo7dSo7OFM4z9miTd4kO3vbvsd7HBW01VKo06atli8PkTi90
2kH526+6tdJ5vT+4Lvr9k0xUBleSQWdjTwldW2SUeQ7CpJ3rfTHAA==

Sello digital del SAT:
TCWA+ZToYi6ICsMc7nDHLyrCPYUI38twc5xkbq5YEeky9d90SvMAonCnvJ39Pb61IwNqqjeEzsMH2ugg7h30Rh2h1KFH3I+xCbdCkqv0HvR5v4tBFYqvy77hH8xVzJlVgI1SX5LglEDonJdfwY
XKLU37hm3xtqvdWYXFHYYEv/XZsH/WPbYUGR0mXi46IVCSJrWJRON/2LOhDVXJ4AevRyvwiyf2z0/H1xV4OFxBHuHiENR4PJeCgnh21hp2hnxLKrnWTfX3zkkA77eWzof/0HpLV6O2Uzqu
JUSFpL+nQ5tEB5bOtaSK8rvHIVUJGPswx4omZ5Bq8A7lNOYRZjNhbg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA17003-B10C-4537-828A-1DAFD392A4D2|2024-07-19T12:16:10|SAT970701NN3|RAiJkq2L5bNSR0RA8UOMTXt+mJtdoD1+f04MMw2dKI8KQd
BBw2ygzf3yX/ZyHpijagWfeDdXxbb6Ukw89CexQYFFPP7AozY5GaNJkW2KbPoRtYHSlGNWoK2p7XvMH1bW9fLk/vuKf7OlsBGne0D3eZOOSDkeq1j3Vg
jK+xd2Hdh+Thf6/rPwAQ4MI/lalUctZscXjkjQxw07xNdAkC7VyvL101k6AXVtY6WTH7HM8cTL/XL7oNo7dSo7OFM4z9miTd4kO3vbvsd7HBW01VKo06atli8
PkTi902kH526+6tdJ5vT+4Lvr9k0xUBleSQWdjTwldW2SUeQ7CpJ3rfTHAA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-07-19 12:16:10

RFC emisor: IAOL790321P56 Folio fiscal: AAA17003-B10C-4537-828A-1DAFD392A4D2

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA HOTELERA CONFORT
OHC020206NU5

Regimen Fiscal 601
General de Ley de Personas Morales

Lugar de Expedici¢n 94294

CFDI 4.0Folio Fiscal:
147F9E00-87F6-4CBF-AB2E-A96D90DD2864

No de Serie del Certificado del CSD:
00001000000506020119

Fecha y Hora de Emision:
 2024-07-19T13:40:48

Tipo de Comprobante:
I - Ingreso

DATOS DEL RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Uso del CFDI:G03 - GASTOS EN GENERAL
Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportacion: 01 - No aplica
Domicilio Fiscal: 06760

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90111501-HOTELES

HOSPEDAJE IN18JULIO2024OUT19JULIO2024 $901.69 002-16.00%        $144.2712 $901.69

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90111501-HOTELES

HOSPEDAJE IN18JULIO2024OUT19JULIO2024 $901.69 002-16.00%        $144.2712 $901.69

Subtotal: $901.69
IVA:(0.160000%) $144.27

ISH:(2.00%) $18.04
Total: $1,064.00

*** UN MIL SESENTA Y CUATRO PESOS MEXICANOS 00/100 MXN ***
Forma de Pago: 01 EFECTIVO

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibici¢n

Cadena Original del complemento de certificaci¢n digital del SAT:||1.1|147F9E00-87F6-4CBF-AB2E-A96D90DD2864|2024-07-19T13:46:57|ow6SsVo+SonGLYHNACMMYR
pNSqht7OGjf+osw2RWazHQefBoXx1WSYorrzjild9R0NuwGrcmG1J6yYkpCrGV+tqVjk6Yjmcrs1UXoR3G+oO
gw7il/FyRR6OiPhCyWIFECbbkXS7VefXsTVCz9AmfSffU+v1LLsdzYTukp0K+FEbwqdhn4227oCCsHQW5sqvO
+3vKHSKLt/phrwyi572bmK2QXetH7HVgnAZpvoi71bU0XzUJUFzrlCpWPWCQaYKoUAzmh9r6Qqluv0PvHFnGv
ZI2ebaS/wLE77AUQ29Ewju758pZDWgo0/Ep/4piJTUxLoIgc4dBwAhqcSakItyUrw==|00001000000507237 013||

Sello Digital:ow6SsVo+SonGLYHNACMMYRpNSqht7OGjf+osw2RWazHQefBoXx1WSYorrzjild9R0NuwGrcmG1J6yYkpCrGV+tqVjk6Yjmc
rs1UXoR3G+oOgw7il/FyRR6OiPhCyWIFECbbkXS7VefXsTVCz9AmfSffU+v1LLsdzYTukp0K+FEbwqdhn4227oCCsHQW5sqvO+3v
KHSKLt/phrwyi572bmK2QXetH7HVgnAZpvoi71bU0XzUJUFzrlCpWPWCQaYKoUAzmh9r6Qqluv0PvHFnGvZI2ebaS/wLE77AUQ29 Ewju758pZDWgo0/Ep/4piJTUxLoIgc4dBwAhqcSakItyUrw==

Sello del SAT:PJSIcIkt3zsA6m/d3mLzFkRnnSLfs9E/8HSuBBofdGHKdGJmg7P Ufgf7q2bqjLdLgdUMDej1Zk8M+ApsjjBM14qyzGcGxVVoJtkMPovIONyLPcuhW6zI+ioMDr3UAEgM+Z2E+L6pU/+x1kLbCrq+H3A
NCzdmqfl3YWkKW7/aLT6BKktKLYFKv32aDGOeHo/J+qP02dDjPVvoYaZ8MjeWKHey2bQN9ggCf3FvqZHIWmn2ZuCqQiKOy6imu2n
pxJEFeoZIgoPtSsIMr2QGyMFKTn/O+K2jJc1kpr5i0ogtNkfS6AOQ77t5xdsdmFgtcKa02yFS81BO5uKzdQAROMdxBw==

No de Serie del Certificado del SAT:00001000000507237013

Fecha y hora de certificacion:2024-07-19T13:46:57

Este documento es una representaci¢n impresa de un CFDI G16056
Documento realizado por EPH&R www.chr.com.mx
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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